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Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
Villavicencio

REF: Proceso verbal de simulaciòn radicado No. 2019-00260-00 de Alery Celeni Chavarria contra
Hector Zuleta y otros.

En mi condiciòn de apoderado del demandado HECTOR DE JESUS ZULETA ZAPATA, adjunto a este
correo allego escrito mediante el cual interpongo recurso de reposiciòn y subsidio de apelaciòn contra
el auto de fecha 2 de septiembre de 2020, mediante el cual se ordenaron medidas cautelares.

Atentamente,

ALDEMAR REY NIÑO
C. C. No. 17.318.658 de Villavicencio
T. P. No. 117.349 del C. S. J.































Aldemar Rey Niño 
Abogado Especializado 

Derecho Administrativo – Contratación Estatal 

Calle 38 No. 31-58 Oficina 702 – Edificio Centro Bancario y Comercial de Villavicencio 
Tels: 6627995 – 3112319355 – E mail: arabogadosrey@gmail.com 

 

Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio 
 
 
 
REF:   Demanda:  Verbal de Simulación  
   Demandante: Alery Celeny Chavarría y otros 
    Demandado: Héctor de Jesús Zuleta Zapata y otros 
  Radicado No.  50001 3153 003 2019 00260 00 
 
 
Se dirige a su despacho, muy respetuosamente ALDEMAR REY NIÑO, 
abogado en ejercicio, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad e 
identificado conforme aparece al pie de mi firma, y actúo en nombre y 
representación del demandado HECTOR DE JESUS ZULETA ZAPATA, 
igualmente mayor de edad, domiciliado en la Carrera 19 No. 14-21 Yarumal 
Antioquia. 
 
En esta oportunidad, en nombre de mi representado, por medio del presente 
escrito manifiesto al despacho que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN 
y subsidiario DE APELACIÒN contra el auto de fecha dos (2) de septiembre 
de 2020, por medio del cual resuelve la petición de MEDIDAS 
CAUTELARES, en orden a que se REVOQUE el numeral tercero (3) del 
referido auto y se NIEGUE por improcedente la medida cautelar de embargo 
y secuestro solicitada por la parte actora. 
  

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE LA MEDIDA CAUTELAR 
 

1.- En este proceso verbal declarativo de simulación, se pidió por la actora 
en el acápite 5º denominado "Medida Cautelar Innominada” numeral 5.2 del 
texto, que se DECRETARA la medida cautelar de embargo y retención de 
los dineros que produce el inmueble por concepto de arrendamiento, 
oficiando para tal efecto al actual inquilino Luis Antonio Bohórquez Urrego, 
para estos dineros se consignen de inmediato a órdenes del Juzgado.  
  
2.- Para acreditar el presupuesto relacionado con el interés, legitimidad y 
necesidad de tal solicitud, la parte demandante consigna en el literal b) que 
la medida es para “impedir que el demandado continúe usufructuando los 
dineros provenientes del canon de arrendamiento que produce el local 
comercial arrendado a Luis Antonio Bohórquez Urrego, en detrimento de los 
intereses patrimoniales de los herederos determinados e indeterminados del 
verdadero y único propietario y poseedor material de la heredad, Bernardo 
de Jesús Chavarría Chavarría.   
 
Bajo este entendido, de seguido me permito sustentar mi posición para 
demostrar con este recurso, que la actora: a) no tiene legitimación ni interés 
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para solicitar la medida, y b) que la medida de embargo en inviable para 
este tipo de proceso declarativos donde es incierto el derecho de los 
actores.  
 
SUSTENTACIÒN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE 

APELACION 
 

a) Falta de legitimación o interés para actuar de la parte 
demandante e inexistencia de amenaza o vulneración del 
derecho.  

 
Su Despacho señor Juez, para resolver la solicitud, se ubica en el artículo 
590 del CGP que es la regla general para el manejo y aplicación de las 
medidas cautelares para todos los procesos declarativos y en eso estamos 
de acuerdo; en lo que no estamos de acuerdo, y lo decimos con mucho 
respeto, es que el despacho acceda a una medida cautelar que es 
inaplicable para este tipo de procesos, y haya pasado por alto el estudio 
sobre la legitimación o interés de las partes, tal cual lo exige nuestra 
normatividad procesal. 
 
Para tratar de dar mayor entendimiento, en lo que respecta a las medidas 
cautelares en los procesos declarativos me permito transcribir el contenido 
del artículo 590, numeral 1º, literal c) que a la letra dice: 
 
“Art. 590. Medidas cautelares en procesos declarativos. 
 
En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, 
decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas 
cautelares: 
 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez 
podrá decretar las siguientes medidas cautelares: 
 
(………………………) 
 
c) (…………………..). 
 
Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés 
para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración 
del derecho. 
 
Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como 
también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo 
estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la 

solicitada….” (subrayas, cursiva y negrillas por fuera del texto). 
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Bajo este entendido, la jurisprudencia ha decantado que para la prosperidad 
de las medidas previas debe satisfacer los requisitos de “necesidad, 
efectividad y proporcionalidad”, pues tal como los ha definido la doctrina 
autorizada: la “necesidad” supone la “existencia de un riesgo que requiere 
pronta atención”; la “efectividad” hace referencia a la “protección 
contundente del derecho objeto de litigio, impedir su infracción o evitar las 
consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que 
se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión”, y la 
“proporcionalidad”  a la ponderación de los derechos del demandado aún 
no vencido en juicio, con los del demandante que enfrenta el riesgo de 
obtener una sentencia inútil, porque el daño se produjo o no se puede 
ejecutar materialmente”1    
 
Pues bien, en este asunto la solicitud de la medida cautelar relacionada con 
el embargo y retención de los dineros por cánones de arrendamiento el 
despacho le encontró venero a los argumentos expresados por la 
demandante, que en términos concretos se refiere a impedir que el 
demandado continúe usufructuando los dineros provenientes del 
canon de arrendamiento porque en sentir de los demandantes, eso va en 
detrimento de los intereses patrimoniales de ellos como herederos del 
supuesto propietario y poseedor material de la heredad, Bernardo de Jesús 
Chavarría Chavarría. 
 
En otras palabras, quienes demandan la medida cautelar lo hacen 
asumiendo la calidad de herederos del causante Bernardo Chavarría porque 
dicen que es él el verdadero propietario y creen que ese bien quedo para su 
posteridad. 
 
En ese orden de ideas, los demandantes se legitiman como hijos del finado 
Bernardo de Jesús Chavarría, es decir, se abrogan un derecho hereditario 
sobre el inmueble trabado en litis, como si lo tuvieran, y se legitiman para 
demandar la simulación y pedir la medida de embargo, pero es que ellos no 
tienen legitimidad porque el causante Bernardo Chavarría al que ligan su 
vocación, no dejó ese bien para su posteridad porque nunca fue propietario 
de dicho inmueble. 
 
Jamás tienen interés jurídico porque tampoco existe en cabeza de los 
demandantes un perjuicio sufrido o que esté en riesgo de sufrir; pues, 
repasando los fundamentos de hecho de la demanda, no se entiende cómo 
o porque razón los demandantes en su condición de hijos del causante 
BERNARDO CHAVARRIA que es como acuden a este proceso, reciban o 
estén en riesgo de sufrir un perjuicio actual o inminente, toda vez que, 
ninguna de las tres escrituras que demandan de simuladas aparece como 

                                                 
1 Còdigo General del Proceso Ley 1564 de 2012. Medidas Cautelares Innominadas Jairo Parra Quijano Pags. 

310 y 311. 
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vendedor y/o como comprador en finado BERNARDO CHAVARRIA, ni 
tampoco, el certificado de tradición revela que en algún tiempo èste hubiese 
sido propietario de dicho inmueble. 
 
Lo anterior deja al descubierto, que esta petición de medida cautelar 
innominada, relacionada con el embargo y retención de los dineros, no 
cumple con los presupuestos del literal c) del numeral 1º del artículo 590 del 
Código General del Proceso, porque la parte demandante no tiene 
legitimación ni interés para obrar, puesto que el finado nunca fue parte de 
ninguno de dichos contratos que se dicen simulados, ni como vendedor ni 
como comprador, menos fue acreedor o legatario de los contratantes LUCY 
ESPERANZA FRANCO ROA, CARLOS ARTURO CHAVARRIA, HECTOR 
DE JESUS ZULETA, ni mucho menos de JULIANA ZAPATA ZULETA.  
 
Si el finado BERNARDO CHAVARRIA viviera para este tiempo, tampoco 
estaría legitimado en la causa para demandar la simulación, puesto que no 
fue parte en ninguno de los contratos supuestamente simulados y, 
repetimos, tampoco nunca fue propietario en ningún tiempo de dicho 
inmueble. Esto significa, que si hoy existiese el causante no tendría 
legitimidad ni interés para demandar; y, si no la conserva él, mucho menos 
sus descendientes que es como accionan los demandantes.   
 
Dicho lo anterior, se avizora que los fundamentos de la solicitud de medida 
cautelar NO SON SUFICIENTES para determinar, que los demandantes 
sean legitimados y tengan interés para realizar esta petición, así se 
presenten como causahabientes del finado BERNARDO CHAVARRIA quién 
también carecería de ese interés y legitimación.  
 

b) Inaplicabilidad de la medida de embargo para los procesos 
declarativos. 
  

Esta sustentación refiere particularmente, a demostrar que en esta fase 
temprana del juicio no resulta procedente el decreto de la medida de 
embargo concedida por el despacho, razón por la cual dicha petición no 
podía tener acogida por el despacho, porque de conformidad con el artículo 
590 del C.G.P., esta medida de embargo es inviable en los procesos 
declarativos como el que aquí se estudia, y únicamente es viable sólo a 
partir del momento que se ha proferido sentencia que haya sido favorable al 
demandante, toda vez que así lo terminó el legislador en el inciso segundo 
del literal (b) del numeral 1º del artículo 590 del C.G.P., que a la letra dice: 
 
“Si la sentencia de primera instancia fuera favorable al demandante, a petición de 
este el juez ordenará el embargo y secuestro de los bienes afectados con la 
inscripción de la demanda, y de los que se denuncien como de propiedad del 

demandado, en cantidad suficiente para el cumplimiento de aquella” 
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Dicha conclusión se refuerza con lo previsto en la parte final del numeral 2º 
de la disposición en comento, según el cual “no será necesario prestar 
caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia 
favorable de primera instancia“; y es  obvio, porque en este tipo de 
procesos, en los que es patente la inexistencia de un derecho cierto en 
cabeza del demandante, toda vez que la pretensión apenas constituye una 
mera expectativa, cuya resolución depende necesariamente de la sentencia 
que le ponga fin a la litis, no resulta viable y por consiguiente es excesivo el 
decreto del embargo. 
  
De hecho, la doctrina ya se ha pronunciado sobre el particular en el 
siguiente sentido: 
 
“Si en el proceso en el que se hubiere decretado la inscripción de la 
demanda se profiere sentencia de primera instancia favorable al 
demandante, este podrá solicitar que se decrete el embargo y secuestro del 
bien que soportó la inscripción, sin necesidad de prestar caución. El inciso 
2º del literal a) del numeral 1 del artículo 590 del Código General del 
Proceso; no aclaró que el embargo y secuestro después de la sentencia de 
primera instancia, procederá cuando el fallo haya sido apelado.” 2    
 

PETICIÓN 
 
En consecuencia, solicito muy respetuosamente al Despacho, REVOCAR el 
numeral 3º del auto impugnado y en su lugar, NEGAR la medida de 
embargo y retención de los dineros que produce el inmueble por concepto 
de cánones de arrendamiento. 
 
En caso de que mi petición no tenga éxito, desde ya dejó interpuesto y 
sustentado recurso de apelación para que sea el superior inmediato quién 
dirima la controversia. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

Respetuosamente solicito: 
 
1.- Tener por notificado, en la fecha, del auto admisorio de la demanda a mi 
representado HECTOR DE JESUS ZULETA ZAPATA, de acuerdo a la 
facultad expresa que me otorgó para recibir notificación personal del auto 
admisorio. 
 
2.- Se sirva ordenar que por secretaría se me corra traslado de la demanda 
junto con sus anexos, con el fin de ejercer el derecho de defensa y 

                                                 
2 Ramiro Bejarano Guzmán. Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos. Sexta edición. Ed Temis-2016.  
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contradicción que le corresponde a mi representado, la cual debe enviarse a 
mi correo electrónico escrito en el acápite de notificaciones de este escrito. 
 
3.- Se sirva reconocerme personería para actuar en nombre del demandado 
HECTOR DE JESUS ZULETA ZAPATA, conforme a poder conferido.   
 

ANEXOS  
 

1.- Poder con que actúo 
2.- Certificado de matrícula inmobiliaria No. 230-7356 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, que servirá 
para demostrar, con la sola lectura, que el finado BERNARDO CHABARRIA 
nunca ha sido propietario del inmueble trabado en litis.   

 
NOTIFICACIONES 

 
El demandado HECTOR DE JESUS ZULETA ZAPATA en la Carrera 
19 No. 14-21 Yarumal Antioquia. Mi mandante suministra la siguiente 
dirección electrónica para efectos de notificación: 
andreaita1988@gmail.com.  

 
 
El suscrito abogado en la calle 38 No. 31-58 Oficina 702 – Edificio Centro 
Bancario y Comercial – Villavicencio. Tels: 6627995 – 3112319355 – correo 
electrónico arabogadosrey@gmail.com 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
ALDEMAR REY NIÑO 
C. C. No. 17.318.658 de Vcencio  
T. P. No. 117.349 del C. S. J. 

 
 
 
 
 
 

mailto:arabogadosrey@gmail.com
mailto:arabogadosrey@gmail.com


Aldemar Rey Niño 
Abogado Especializado 

Derecho Administrativo – Contratación Estatal 
 
 

Calle 38 No. 31-58 Oficina 702 – Edificio Centro Bancario y Comercial – Villavicencio 
Tels: 6627995 – 3112319355 – E mail. arabogadosrey@gmail.com 

 

 
 
 
 

mailto:arabogadosrey@gmail.com

